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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 

COMUNA 2- SANTA CRUZ 

 
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Cruz_(Medell%C3%ADn)  

 
Generalidades 

La conformación urbana muestra una singular y especial característica: Su retícula 
urbana fue acomodada a las condiciones del terreno y a los criterios de quienes en 
ese entonces urbanizaron en forma espontánea y desordenada. Este sector de la 
ciudad no se debe calificar como urbanización pirata, puesto que en la época la 
ciudad carecía de normas para reglamentar el proceso de urbanización y de 
construcción. 

El desarrollo urbano de esta comuna se inició aproximadamente en la década de los 
años 50. Por aquellos tiempos aparecen las primeras casafincas y más tarde algunas 
construcciones en bahareque. Posteriormente los predios de mayor extensión fueron 
loteados y de esta forma se dio comienzo al proceso de urbanizaciones cuyos 
primeros habitantes o pobladores fueron campesinos emigrantes que procedían de 
municipios vecinos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Cruz_(Medell%C3%ADn)  
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
BARRIOS 

 La Isla 

 El Playón de Los Comuneros 

 Pablo VI 

 La Frontera 

 La Francia 

 Andalucía 

 Villa del Socorro 

 Villa Niza 

 Moscú Nº 1 

 Santa Cruz 

 La Rosa 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PLAN PLURIANUAL COMUNA 2 – SANTA CRUZ 

 
 

Detalle 
Ponderación o 

Priorización 
Fuentes 

  
  

    

      Municipio de Medellín Gestión Comunitaria (10%)     
  

            
Cooperación 
Internacional 
(4% DE E+F) 

      Año Base 2015 
  

Línea Programa Línea 
Progr
ama 

Presupuesto 
Participativo 

Recursos 
Institucional

es 

Gestión (3% DE 
E+F) 

Organización 
(3% DE E+F) 

Total 
    

1. Línea 
Social 

  1   
2.443.000.00

0 
2.860.575.00

0 
124.195.000 931.462.500 931.462.500 3.415.362.500 34.153.625.000 

  

Línea 
Social 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1.1.1 Fortalecimiento de la 
calidad y cobertura de la 

educación. 

  
  
  
  
  
1  
  
  
  
  
  

1 244.300.000 
2.860.575.00

0 
124.195.000 93.146.250 93.146.250 3.415.362.500 3.415.362.500 

  

  

1. 1.2 10* y 11* a la Educación 
Superior 

2 244.300.000 
2.860.575.00

0 
124.195.000 93.146.250 93.146.250 3.415.362.500 3.415.362.500 

  

1.1.3 Educación con inclusión 3 317.590.000 
3.718.747.50

0 
161.453.500 121.090.125 121.090.125 4.439.971.250 4.439.971.250 

  

1.2.1 Atención Primaria en 
Salud 

4 244.300.000 
2.860.575.00

0 
124.195.000 93.146.250 93.146.250 3.415.362.500 3.415.362.500 

  

1.2.2 Salud sexual y 
reproductiva 

5 293.160.000 
3.432.690.00

0 
149.034.000 111.775.500 111.775.500 4.098.435.000 4.098.435.000 

  

1.2.3 Mente sana 6 219.870.000 
2.574.517.50

0 
111.775.500 83.831.625 83.831.625 3.073.826.250 3.073.826.250 

  

1.2.4 Prevención de la 
violencia de género 

7 317.590.000 
3.718.747.50

0 
161.453.500 121.090.125 121.090.125 4.439.971.250 4.439.971.250 

  

1.3.1 Promoción del deporte, la 
recreación y la actividad física 
dirigida en la Comuna 2 Santa 

Cruz 

8 244.300.000 
2.860.575.00

0 
124.195.000 93.146.250 93.146.250 3.415.362.500 3.415.362.500 

  

  

1.4.1 Atención a la población 
vulnerable. 

9 317.590.000 
3.718.747.50

0 
161.453.500 121.090.125 121.090.125 4.439.971.250 4.439.971.250 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Detalle 

Ponderación o 
Priorización 

Fuentes 
  

  

    

      Municipio de Medellín Gestión Comunitaria (10%)     
  

            
Cooperación 
Internacional 
(4% DE E+F) 

      Año Base 2015 
  

Línea Programa Línea 
Progr
ama 

Presupuesto 
Participativo 

Recursos 
Institucional

es 

Gestión (3% DE 
E+F) 

Organización 
(3% DE E+F) 

Total 
    

2. Línea 
Cultura 

Viva 
Comunita

ria 

  5   
1.172.640.00

0 
13.730.760.0

00 
596.136.000 447.102.000 447.102.000  16.393.740.000 

  

Línea 
Cultura 

Viva 
Comunitar

ia 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

2.1.1 Salvaguarda de la 
Memoria Social y Cultural 

5 

10 128.990.400 
1.510.383.60

0 
65.574.960 49.181.220 49.181.220 1.803.311.400 1.803.311.400 

  

2.2.1 Comunicación 
comunitaria para la identidad 
territorial y la formación de 

nuevas ciudadanías 

11 140.716.800 
1.647.691.20

0 
71.536.320 53.652.240 53.652.240 1.967.248.800 1.967.248.800 

  

  

2.2.2 Comunicación 
comunitaria para la apropiación 

del PDL y veeduría a los 
elementos del desarrollo (PDL, 

PDM, POT, PDN) 

12 152.443.200 
1.784.998.80

0 
77.497.680 58.123.260 58.123.260 2.131.186.200 2.131.186.200 

  

  

2.3.1 Bibliotecas comunitarias 
y populares y centros de 

documentación 
13 117.264.000 

1.373.076.00
0 

59.613.600 44.710.200 44.710.200 1.639.374.000 1.639.374.000 

  

  

2.3.2 Lectura y escritura en 
espacios no convencionales 

14 140.716.800 
1.647.691.20

0 
71.536.320 53.652.240 53.652.240 1.967.248.800 1.967.248.800 

  

2.4.1 Formación, circulación y 
promoción de las habilidades 

artísticas de la Comuna 2 
Santa Cruz 

15 117.264.000 
1.373.076.00

0 
59.613.600 44.710.200 44.710.200 1.639.374.000 

  

 
 
 
 

 

1.639.374.000 
  

2.4.2 Arte y Educación 16 128.990.400 
1.510.383.60

0 
65.574.960 49.181.220 49.181.220 1.803.311.400 1.803.311.400 

  

2.5.1 Tecnología a la mano 17 128.990.400 
1.510.383.60

0 
65.574.960 49.181.220 49.181.220 1.803.311.400 1.803.311.400 

  

2.5.2 Apropiación social del 
conocimiento 

18 117.264.000 
1.373.076.00

0 
59.613.600 44.710.200 44.710.200 1.639.374.000 1.639.374.000 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
 
 

Detalle 
Ponderación o 

Priorización 
Fuentes 

  
  

    

      Municipio de Medellín Gestión Comunitaria (10%)     
  

            
Cooperación 
Internacional 
(4% DE E+F) 

      Año Base 2015 
  

Línea Programa Línea 
Progr
ama 

Presupuesto 
Participativo 

Recursos 
Institucional

es 

Gestión (3% DE 
E+F) 

Organización 
(3% DE E+F) 

Total 
    

3. Línea 
Físico 

Espacial 
  

2 
 

  
1.758.960.00

0 
20.596.140.0

00 
894.204.000 670.653.000 670.653.000 24.590.610.000 24.590.610.000 

  

Línea 
Físico 

Espacial 
  
  
  
  
  

3.1.1 Mejoramiento Integral de 
la Vivienda y el Hábitat 

19 351.792.000 
4.119.228.00

0 
178.840.800 134.130.600 134.130.600 4.918.122.000 4.918.122.000 

  

3.2.1 Equipamientos para el 
desarrollo económico 

20 246.254.400 
2.883.459.60

0 
125.188.560 93.891.420 93.891.420 3.442.685.400 3.442.685.400 

  

3.2.2 Equipamiento para el 
desarrollo socio - cultural 

21 316.612.800 
3.707.305.20

0 
160.956.720 120.717.540 120.717.540 4.426.309.800 4.426.309.800 

  

3.2.3 Equipamientos para el 
encuentro y la vida 

22 263.844.000 
3.089.421.00

0 
134.130.600 100.597.950 100.597.950 3.688.591.500 3.688.591.500 

  

3.3.1 Intervención integral vial 23 299.023.200 
3.501.343.80

0 
152.014.680 114.011.010 114.011.010 4.180.403.700 4.180.403.700 

  

3.3.2 Transitando por mi 
comuna 

24 281.433.600 
3.295.382.40

0 
143.072.640 107.304.480 107.304.480 3.934.497.600 3.934.497.600 

  

4. Línea 
Ambienta

l 
  3   

1.758.960.00
0 

20.596.140.0
00 

894.204.000 670.653.000 670.653.000 24.590.610.000 24.590.610.000 
  

Línea 
Ambiental 

  
  
  

4.1.1 Manejo adecuado de 
residuos sólidos. 

3 

25 439.740.000 
5.149.035.00

0 
223.551.000 167.663.250 167.663.250 6.147.652.500 6.147.652.500 

  

4.1.2 Acciones armónicas con 
el medio ambiente 

26 386.971.200 
4.531.150.80

0 
196.724.880 147.543.660 147.543.660 5.409.934.200 5.409.934.200 

  

4.2.1 Gestión del riesgo 
ambiental 

27 580.456.800 
6.796.726.20

0 
295.087.320 221.315.490 221.315.490 8.114.901.300 8.114.901.300 

  

4.2.2 Construyendo para el 
medio ambiente 

28 351.792.000 
4.119.228.00

0 
178.840.800 134.130.600 134.130.600 4.918.122.000 4.918.122.000 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle 
  

Ponderación o 
Priorización 

Fuentes 
  

  

    

      Municipio de Medellín Gestión Comunitaria (10%)     
  

Línea           
Cooperación 
Internacional 
(4% DE E+F) 

      Año Base 2015 
  

 Programa Línea 
Progr
ama 

Presupuesto 
Participativo 

Recursos 
Institucional

es 

Gestión (3% DE 
E+F) 

Organización 
(3% DE E+F) 

Total 
    

5. Línea 
económic

a 
  
  
  

  4   
1.465.800.00

0 
17.163.450.0

00 
745.170.000 558.877.500 558.877.500 20.492.175.000 20.492.175.000 

  

5. Línea 
económic

a 
6. Línea 
Político 

Institucio
nal 

5.1.1 Fortalecimiento de la 
tipología empresarial (micro y 

pequeña empresa) 

4 
  

 
  
  
  

29 513.030.000 
6.007.207.50

0 
260.809.500 195.607.125 195.607.125 7.172.261.250 7.172.261.250 

  

  

5.1.2 Formación para el 
empleo 

30 439.740.000 
5.149.035.00

0 
223.551.000 167.663.250 167.663.250 6.147.652.500 6.147.652.500 

  

5.2.1 Consolidación de 
prácticas económicas 

solidarias 
31 513.030.000 

6.007.207.50
0 

260.809.500 195.607.125 195.607.125 7.172.261.250 7.172.261.250 

  

Línea 
Político 

Institucion
al 
  
  
  

  

6 

  
1.172.640.00

0 
13.730.760.0

00 
596.136.000 447.102.000 447.102.000 16.393.740.000 16.393.740.000 

  

 
6.1.1 Prevención de la 

violencia y promoción de la 
convivencia 

32 351.792.000 
4.119.228.00

0 
178.840.800 134.130.600 134.130.600 4.918.122.000 4.918.122.000 

  

 
6.2.1 Fortalecimiento del tejido 

social y la gestión local 
33 269.707.200 

3.158.074.80
0 

137.111.280 102.833.460 102.833.460 3.770.560.200 3.770.560.200 

  

 

6.3.1  Movilización social y 
comunitaria en la defensa y 
promoción de los Derechos 

Humanos 

34 257.980.800 
3.020.767.20

0 
131.149.920 98.362.440 98.362.440 3.606.622.800 3.606.622.800 

  

Total 
6.3.2 Adaptar políticas públicas 

para el post-conflicto la 
Comuna 2. 

  35 

293.160.000 
3.432.690.00

0 149.034.000 111.775.500 111.775.500 4.098.435.000 4.098.435.000 

  

Años 
 

      
9.772.000.00

0 

 
114.423.000.

000 

4.967.800.00
0 

3.725.850.000 3.725.850.000 136.614.500.000 136.614.500.000 

  

2016  

136.614.50
0.000 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

   
156.347.
827.355 

163.539.827.4
13 

171.062.659.474 178.931.541.810 187.162.392.733 
195.771.8

62.799 
204.777.368.488 214.197.127.438 224.050.195.301 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PLAN INDICATIVO – COMUNA 2 – SANTA CRUZ 

Línea 
Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 

Compon
ente 

(Categorí
a) 

Nombre 
Program

a 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto 

Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente 

Met
a 

201
6 - 
202

7 

Meta 
2016 

- 
2019 

Meta 
2020 
-2023 

Meta 
2024 

- 
2027 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Cobertura bruta en 
educación inicial (0 
a 3 años) Cobertura 
bruta en educación 
preescolar (4 a 5 
años) Cobertura 

bruta en educación 
básica primaria 

Cobertura bruta en 
educación básica 

secundaria 

1.1 
Educació

n con 
calidad 

1.1.1 
Fortaleci

miento de 
la calidad 

y 
cobertura 

de la 
educación

. 

Contribuir 
al 
mejorami
ento de la 
calidad y 
cobertura 
educativa 
en la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz para 
garantizar 
el 
desarrollo 
de 

habilidade
s y 
capacidad
es de la 
población. 

Estrategias 
educativas de 
cobertura y 
calidad 
desarrolladas 
para grupos 
específicos 
(NEE, 
deserción, extra 
clase, 
evaluación de 
calidad, 
segunda lengua, 

fortalecimiento 
de media 
técnica). 

ND 
Secretaría 

de 
Educación 

18 6 6 6 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Cobertura bruta en 
educación media 

1.1 
Educació

n con 
calidad 

1. 1.2 
10* y 11* 

a la 
Educació
n Superior 

Impulsar 
el acceso 
a la 
educación 
superior 
de los 
estudiant
es de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz, para 
su 
formación
, 
cualificaci
ón y 
continuida
d en los 
procesos 
educativo
s. 

Personas de la 
Comuna 2 Santa 
Cruz con acceso 
a la educación 
superior en 
todos los 
niveles, con 
ciclos de 
estudios 
completos y 
finalizados. 

6.022 

Encuesta 
de Calidad 

de Vida 
para 

Medellín. 
Año 2013 

15.
000 

6.000 4.500 4.500 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Tasa de 
analfabetismo                                                                           
Años de Vida  
Potenciales  

Perdidos  por 
enfermedad evitable 

-AVPP- por mil. 

1.1 
Educació

n con 
calidad 

1.1.3 
Educació

n con 
inclusión 

Promover 
estrategia
s 
pedagógi
cas 
incluyente
s que 
permitan 
el 
desarrollo 
de 
capacidad
es en 
grupos 
poblacion
ales con 
necesidad
es 
educativa
s 
específica
s. 

Personas de la 
Comuna 2 Santa 
Cruz con 
necesidades 
educativas 
específicos 
beneficiadas 
con estrategias 
pedagógicas 
incluyentes, por 
fuera del 
analfabetismo. 

5.812 

Encuesta 
de Calidad 

de Vida 
para 

Medellín. 
Año 2013 

1.2
82 

1.800 1500 1.230 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Cobertura de 
afiliación al sistema 
general de 
seguridad social. 

1.2 Salud 
Pública 
Integral 

1.2
.1 

Atención 
Primaria 
en Salud 

Generar 
estrategia
s para una 
atención 
en salud 
equitativa 
e integral 
al alcance 
de los 
individuos
, las 
familias y 
la 
comunida
d de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz. 

Personas de la 
Comuna 2 por 
fuera del 
Sistema General 
de Seguridad 
Social afiliadas 
al Régimen 
Subsidiado de 
Salud. 

37.19
9 

Perfil Socio 
Económico 
Comuna 2 
Santa Cruz - 
SISBEN 
febrero de 
2014 

29.
760 

11.50
0 

9.200 9.060 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de la 

calidad de vida de la 
población de la 

Comuna 2 Santa 
Cruz a través del 

acceso a los 
derechos, la 

equidad social y la 
inclusión. 

Embarazo en 
adolescente 10 a 14 
años Embarazo en 

adolescente 15 a 19 
años Prevalencia al 

VIH 

1.2 Salud 
Pública 
Integral 

1.2.2 Salud 
sexual y 

reproductiv
a 

Contribuir 
al 

mejoramie
nto de la 

salud 
sexual y 

reproductiv
a de la 

población 
de la 

Comuna 2 
Santa 
Cruz. 

Niños, niñas, 
adolescentes, 

jóvenes y 
adultos/as de la 
Comuna 2 Santa 
Cruz atendidos 

integralmente en 
programas de 
salud sexual y 
reproductiva. 

10.27
3 

Secretaría de 
Salud. Perfil 
Epidemiológi

co de la 
Comuna 2 
Santa cruz. 
Estadísticas 
Vitales Año 

2012 

33.0
00 

13.20
0 

11.50
0 

8.300 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 

la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Mortalidad por 
suicidio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Prevalencia de 
consumo de alcohol 
hasta la embriaguez 
en población de 13 

a 18 años. 

1.2 Salud 
Pública 
Integral 

1.2.3 
Mente 
sana 

Promover 
la salud 
mental a 
través de  
estrategia

s  de  
atención y 

rehabilitac
ión 

dirigidas a 
toda la 

población 
habitante 

de la 
Comuna 

2. 

Personas de la 
Comuna 2 con 
trastornos en 
salud mental 

atendidos 
integralmente y 
en tratamientos 

de 
rehabilitación. 

64.04
5 

Secretaría 
de Salud. 

Perfil 
Epidemiológ

ico de la 
Comuna 2 

Santa Cruz. 
Estadísticas 
Vitales Año 

2012 

25.
600 

10.24
0 

9.360 6.000 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Mujeres víctimas de 
violencia basada en 
género y su grupo 
familiar atendido. 

1.2 Salud 
Pública 
Integral 

1.2.4 
Prevenció

n de la 
violencia 

de género 

Prevenir y 
sensibiliza
r sobre la 
violencia 

de género 
a la 

población 
de la 

Comuna 
2 Santa 

Cruz para 
reducir su 
prevalenci

a. 

Grupos familiares  
de la  Comuna 2,  

atendidos  
integralmente, 

sensibilizados en 
la prevención y 

rutas de atención 
de la violencia 
basada en el 

género. 

ND 
Secretaría 

de las 
Mujeres 

15.
600 

6.600 5.500 3.500 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la Línea Indicador Estratégico Componen

te 
(Categoría) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estima

da) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de la 

calidad de vida de la 
población de la 

Comuna 2 Santa 
Cruz a través del 

acceso a los 
derechos, la 

equidad social y la 
inclusión. 

Personas atendidas 
con actividades físicas 

saludables                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Niños, niñas y jóvenes 
con talento deportivo 

destacado 
pertenecientes al 
proyecto escuelas 

populares del deporte 
apoyado.              

1.3 
Deporte, 

recreación 
y actividad 
física para 

todos 

1.3.1 
Promoción 

del 
deporte, la 
recreación 

y la 
actividad 

física 
dirigida en 
la Comuna 

2 Santa 
Cruz 

Fortalecer 
y 

diversificar  
los 

procesos  
deportivos, 
recreativos  

y de 
actividad 

física, 
buscando 

el 
desarrollo 
integral de 

los 
habitantes 

de la 
Comuna 2 

Santa 
Cruz. 

Proyectos 
deportivos, 

recreativos y de 
actividad física 
generados e 

implementados 
por los habitantes 

de la Comuna 
dos desde la 
experiencia 
comunitaria. 

0 INDER. Plan 
Estratégico 
del Deporte, 
la recreación 
y la actividad 

física 
Comuna 2 

Santa Cruz. 
Año 2012 

241 
proy
ecto

s 
dep
ortiv
os                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

860 
eve
ntos 
recr
eati
vos 
y de 
acti
vida

d 
físic

a 

81 287   

1. 
Línea 
Social 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz a 
través del acceso 
a los derechos, la 
equidad social y la 
inclusión. 

Personas en 
situación de 

vulnerabilidad (calle, 
desplazamiento y 
discapacidad) a la 

cual se le restituyen 
sus derechos  de 

inclusión en 
actividades  
deportivas, 

recreativas y físicas 
saludables. 

1.4 
Grupos 

de vida e 
inclusión 

1.4.1 
Atención 

a la 
población 
vulnerable

. 

Priorizar 
la 

atención 
integral 

de la 
población 

de la 
Comuna 
2 que se 

encuentra 
en 

situación 
de 

vulnerabili
dad y 

pobreza. 

Personas 
vulnerables  de 
la  Comuna  2 
Santa  Cruz 
atendidas  
integralmente 
con intervención 
especializada y 
acompañamient
o con enfoque 
poblacional. 

ND 
Secretaría 

de Inclusión 
Social 

44.
580 

14.90
0 

14.84
0 

14.84
0 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Proyectos del 
patrimonio. 

2.1 
Memoria 

y 
Patrimoni

o. 

2.1.1 
Salvaguar
da de la 
Memoria 
Social y 
Cultural 

Recupera
r la 
memoria 
histórica y 
motivar la 
apropiaci
ón del 
patrimoni
o material 
e 
inmaterial 
como 
parte de la 
vida de 
los y las 
habitante
s de la 
Comuna 
2. 

Grupos 
ciudadanos  
organizados  

para la difusión, 
protección y 

salvaguarda de 
la Memoria de 
la Comuna 2. 

0 
Secretaría 
de Cultura 

10 4 3 3 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea 

 
 

Objetivo de la 
Línea 

Indicador 
Estratégico 

Compone
nte 

(Categoría
) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

2. 
Línea 
Cultur
a Viva 
Comu
nitaria 

Promover los 
procesos culturales 
territoriales con una 

visión de Cultura 
Viva Comunitaria 
que fortalezcan la 

creatividad, la 
sensibilización y las 
identidades en los y 
las habitantes de la 
Comuna 2 - Santa 

Cruz. 

Comunas y 
Corregimientos con 
medios comunitarios 
que construyen sus 
contenidos desde 

procesos de 
participación 
ciudadana. 

2.2 
Comunicac

iones 

2.2.1 
Comunicac

ión 
comunitari
a para la 
identidad 

territorial y 
la 

formación 
de nuevas 
ciudadanía

s 

Generar 
procesos 

comunicaci
onales en 
pro de la 
formación 
ciudadana 

y la 
identidad 
territorial. 

Habitantes de la 
Comuna 2 con 

información 
oportuna y 

pertinente del 
territorio. 

13.00
0 

Medios de 
Comunicació

n 
Comunitarios
, Comuna 2 

25.0
00 

16.00
0 

20.00
0 

25.00
0 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Comunas y 
Corregimientos con 
medios comunitarios 
que construyen sus 
contenidos desde 

procesos de 
participación 
ciudadana. 

2.2 
Comunica

ciones 

2.2.2 
Comunica
ción 
comunitari
a para la 
apropiació
n del PDL 
y veeduría 
a los 
elementos 
del 
desarrollo 
(PDL, 
PDM, 
POT, 
PDN). 

Implemen
tar las 
estrategia
s de 
comunica
ciones, 
como un 
proceso 
trasversal 
y de 
diálogo 
horizontal 
para la 
participaci
ón de la 
población 
como 
protagoni
sta de su 
desarrollo
. 

Habitantes de la 
Comuna 2 
informados y 
vinculados a 
procesos de 
planeación 
participativa con 
argumentos en 
la toma de 
decisiones 
sobre su 
territorio. 

4.172 

Secretaría de 
Participación 
Ciudadana. 
Año 2012.                                                                                                                                                                                                                                                                                

Participación 
en 

asambleas 
de PL y PP. 
Tomado de: 
Presentación 
realizada al 
Concejo de 
Medellín, 

Anexo 1 Acta 
67 mayo 8 de 

2012 

15.
000 

6.000 8.000 
15.00

0 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Usuarios de servicio 
de bibliotecas 

2.3 
Letras y 
Palabras 

para 
construir 

la 
realidad 

2.3.1 
Biblioteca

s 
comunitari

as y 
populares 
y centros 

de 
document

ación. 

Contribuir 
al 

desarrollo 
local a 

través del 
fortalecimi

ento y 
creación 

de las 
biblioteca

s 
comunitari

as. 

Habitantes de la 
Comuna 2 

según edad y 
sexo que 

utilizan las 
bibliotecas y 

centro de 
documentación 

locales. 

ND 

11 
Bibliotecas 
comunitaria

s y 
populares 

de la 
Comuna 2 

16.
700 

3.700 
10.20

0 
16.70

0 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Acciones de 
fomento a la lectura 

2.3 
Letras y 
Palabras 

para 
construir 

la 
realidad 

2.3.2 
Lectura y 
escritura 

en 
espacios 

no 
convencio

nales 

Promover 
la lectura 

y escritura 
en la 

población 
de la 

Comuna 
2 Santa 

Cruz 
desde 

espacios 
no 

convencio
nales de 

aprendiza
je. 

Personas 
habitantes de la 
Comuna 2 por 
edad y sexo, 

que participan 
en acciones que 

mejoran sus 
prácticas de 

lectura y 
escritura. 

885 

Programa 
Lectura 

Viva 
Secretaría 
de Cultura. 
Año 2013. 

Boletín 
Cuentas 
Claras 
No.2. 

Comuna 2 
Santa Cruz. 
Alcaldía de 

Medellín 
2012 - 2013 

20.
000 

7.000 6.500 6.500 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Iniciativas culturales 
que se presentan 
para participar en 
las convocatorias 

para estímulos 
culturales.                                                                                                                                                              
Personas 

vinculadas a los 
procesos de 

formación artística y 
cultural. 

2.4 
Artes. 

2.4.1 
Formació

n, 
circulació

n y 
promoció
n de las 

habilidade
s 

artísticas 
de la 

Comuna 
Dos 

Santa 
Cruz 

Promover 
y 

fortalecer 
las 

diversas 
expresion

es 
artísticas 

de la 
Comuna 
2 Santa 
Cruz. 

Organizaciones 
de la Comuna 2 
que participan 
en procesos de 
creación, 
formación, 
producción, 
distribución y 
circulación de 
bienes y 
servicios 
culturales. 

37 

Plan 
Sectorial de 

Cultura 
Comuna 2 

Santa Cruz. 
Fase 

Diagnóstica. 
Año 2012. 

50 20 15 15 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 

territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 

Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 

sensibilización y 
las identidades en 

los y las 
habitantes de la 

Comuna 2 - Santa 
Cruz. 

Personas 
vinculadas a los 

procesos de 
formación artística y 

cultural. 

2.4 
Artes. 

2.4.2 Arte 
y 

Educació
n 

Fomentar 
la 

creación y 
la 

producció
n artística 

local 

Personas de la 
Comuna 2 

beneficiadas 
con acciones de 

fomento a la 
creación y 

expresiones 
artísticas. 

ND 
Secretaría 
de Cultura 

200 50 75 75 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Instituciones 
educativas oficiales 
con proyectos de 

aula que incorporan 
las Tics en los 
ambientes de 
aprendizaje. 

2.5 
Ciencia, 
tecnologí

a e 
innovació

n 

2.5.1 
Tecnologí

a a la 
mano 

Generar 
estrategia

s de 
acceso y 
formación 

en  
tecnologí
a  para la 
población 

de la 
Comuna 
2 Santa 
Cruz. 

Personas por 
edad y sexo 
beneficiadas 

con estrategias 
de acceso a la 
tecnología y 
formación en 

TICS. 

4.600 

Telecentros 
Villa del 

Socorro, La 
Frontera, 

Moscú No 1, 
Santa Cruz. 
Año 2014 

50.
000 

20.00
0 

35.00
0 

50.00
0 

2. 
Línea 
Cultur

a 
Viva 

Comu
nitaria 

Promover los 
procesos 
culturales 
territoriales con 
una visión de 
Cultura Viva 
Comunitaria que 
fortalezcan la 
creatividad, la 
sensibilización y 
las identidades en 
los y las habitantes 
de la Comuna 2 - 
Santa Cruz. 

Estrategia de distrito 
científico, 

tecnológico y de 
innovación 

formulada y en 
implementadas 

2.5 
Ciencia, 
tecnologí

a e 
innovació

n 

2.5.2 
Apropiaci
ón social 

del 
conocimie

nto 

Desarrolla
r y 

promover 
la 

construcci
ón de 

conocimie
nto 

científico 
en los 

habitante
s de la 

Comuna 
2 Santa 
Cruz. 

Personas con 
apoyo financiero 
y científico de la 
Comuna 2, que 
desarrollan 
ideas de ciencia 
e innovación 
aplicables a la 
cotidianidad y 
realidad de la 
Comuna 2. 

10 

Secretaría 
de 

Educación y 
Secretaría 

de 
Desarrollo 

Económico. 
Boletín 

Cuentas 
Claras 
No.2. 

Comuna 2 
Santa Cruz. 
Alcaldía de 

Medellín 
Acumulado 
2012 - 2013 

100 40 30 30 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

3. 
Línea 
Físico 
Espa
cial 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz, a 
través del 
desarrollo 
urbanístico, con el 
fin de promover la 
integración socio 
espacial, y la 
inclusión del 
territorio con la 

Ciudad, 
garantizando a su 
vez la protección a 
moradores en 
reconocimiento de 
sus derechos y 
deberes. 

Déficit cuantitativo 
de vivienda 

3.1 
Vivienda 
y hábitat 

3.1.1 
Mejorami

ento 
Integral 

de la 
Vivienda y 
el Hábitat 

Mejorar 
integralm
ente las 
condicion
es de 
habitabilid
ad de la 
población 
de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz y 
aquella 
ubicada 
en zona 
de alto 

riesgo y 
que está 
afectada 
por 
proyectos 
de 
reordena
miento 
urbano. 

Soluciones 
habitacionales 
nueva, usada y 
en otras 
modalidades 
otorgadas a la 
población 
vulnerable, el 
alto riesgo y 
afectada por 
proyectos de 
reordenamiento. 

Mejor
amien
to de 
vivien

da: 
383 

Titula
ción 
de 

vivien
da: 
842 

Vivien
da 

Usada
: 

17/Viv
ienda 
Nueva

: 
0/Tota

l 
Soluci
ones 

habita
cional

es: 
1.242 

Instituto de 
Vivienda y 
Hábitat de 
Medellín - 
ISVIMED. 

Boletín 
Cuentas 
Claras 
No.2. 

Comuna 2 
Santa Cruz. 

Alcaldía de 
Medellín. 

Acumulado 
2012 - 2013 

5.
200 

1200 2.000 2.000 

3. 
Línea 
Físico 
Espa
cial 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz, a 
través del 
desarrollo 
urbanístico, con el 
fin de promover la 
integración socio 
espacial, y la 
inclusión del 
territorio con la 
Ciudad, 
garantizando a su 
vez la protección a 
moradores en 
reconocimiento de 
sus derechos y 
deberes. 

Índice de 
accesibilidad  para  

todos  (Incluye 
espacios públicos y 

equipamientos)                                                                                                                                                                                                            
Espacio peatonal 

por habitante 

3.2 
Espacio 
público y 
equipami

entos 

3.2.1 
Equipami

entos 
para el 

desarrollo 
económic

o 

Crear 
espacios 
para el 

fomento 
del 

desarrollo 
económic

o de la 
Comuna 
2 Santa 
Cruz. 

Equipamientos 
para la atención 
y promoción del 

empleo, el 
ingreso, el 

empresarismo y 
la productividad 
creados en la 

Comuna 2. 

0 
POT 2014. 
Diagnóstico 

3 1 1 1 

3. 

Línea 
Físico 
Espa
cial 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz, a 
través del 
desarrollo 
urbanístico, con el 

fin de promover la 
integración socio 
espacial, y la 
inclusión del 
territorio con la 
Ciudad, 
garantizando a su 
vez la protección a 
moradores en 
reconocimiento de 
sus derechos y 
deberes. 

Índice de 
accesibilidad  para  

todos  (Incluye 

espacios públicos y 
equipamientos) 

Espacio peatonal 
por habitante 

Espacio público total 
por habitante 

3.2 

Espacio 
público y 
equipami

entos 

3.2.2 
Equipami

ento para 
el 

desarrollo 
socio - 
cultural 

Crear, 
recuperar, 
adecuar y 
mejorar 
espacios 
nuevos y 
existentes
, de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz, para 
promover 
el 
desarrollo 
social y 
cultural de 
la 
población. 

Equipamientos 
para el 

desarrollo socio 
- cultural de la 

Comuna 2 
creados, 

recuperados y 
adaptados. 

13 

Plan de 
Lectura y 
Escritura 

Comuna 2 
Santa Cruz. 
Año 2011 

21 7 7 7 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

3. 
Línea 
Físico 
Espa
cial 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz, a 
través del 
desarrollo 
urbanístico, con el 
fin de promover la 
integración socio 
espacial, y la 
inclusión del 
territorio con la 
Ciudad, 
garantizando a su 
vez la protección a 
moradores en 
reconocimiento de 
sus derechos y 
deberes. 

Índice de 
accesibilidad  para  

todos  (Incluye 
espacios públicos y 

equipamientos) 
Espacio peatonal 

por habitante 
Espacio público total 

por habitante 

3.2 
Espacio 
público y 
equipami

entos 

3.2.3 
Equipami

entos 
para el 

encuentro 
y la vida 

Crear, 
recuperar, 
adecuar y 
mejorar 
espacios 
nuevos y 
existentes
, de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz, para 
convertirlo
s en 
lugares de 
encuentro
, 
esparcimi
ento y 
atención 
oportuna 
a la 
comunida
d. 

Equipamientos 
para el 

encuentro y la 
vida diseñados, 
rehabilitados y 

operando. 

14 

Plan 
Estratégico 
del Deporte 

y la 
Recreación, 
Comuna 2 
Santa Cruz 

2012. 

18 8 6 4 

3. 
Línea 
Físico 
Espa
cial 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz, a 
través del 
desarrollo 
urbanístico, con el 
fin de promover la 
integración socio 
espacial, y la 
inclusión del 
territorio con la 
Ciudad, 
garantizando a su 
vez la protección a 
moradores en 
reconocimiento de 
sus derechos y 
deberes. 

Índice de 
accesibilidad  para  

todos  (Incluye 
espacios públicos y 

equipamientos) 
Espacio peatonal 

por habitante 
Espacio público total 

por habitante 

3.3 
Movilidad 

3.3.
1 

Intervenci
ón integral 

vial 

Intervenir 
integralm
ente la 
movilidad 
de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz, 
respondie
ndo a sus 
particulari
dades y 
promovie
ndo su 
integració
n con la 
ciudad. 

Vías, senderos 
y andenes de la 
Comuna 2 con 

mantenimiento y 
mejoramiento. 

ND 

Secretaría 
de 

Movilidad y 
Secretaría 

de 
Infraestruct
ura Física 

65
% 
de 
las 

vías
, 

sen
der
os y 
and
ene

s 
con 
mej
ora
mie
nto 
y 

ma
nte
nimi
ent
o 

25% 25% 15% 

3. 
Línea 
Físico 
Espa
cial 

Contribuir al 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población de 
la Comuna 2 
Santa Cruz, a 
través del 
desarrollo 
urbanístico, con el 
fin de promover la 
integración socio 
espacial, y la 

inclusión del 
territorio con la 
Ciudad, 
garantizando a su 
vez la protección a 
moradores en 
reconocimiento de 
sus derechos y 
deberes. 
 
 
 
 
 

Índice de 
accesibilidad  para  

todos  (Incluye 
espacios públicos y 

equipamientos) 
Espacio peatonal 

por habitante 
Espacio público total 

por habitante 

3.3 
Movilidad 

3.3.2 

Transitan
do por mi 
Comuna 

Mejorar e 
implement
ar 
proyectos 
de 
movilidad 
que se 
adapten a 
las 
caracterís
ticas del 
territorio, 
garantiza
ndo una 
adecuada 
movilidad 
al interior 
de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz. 
 
 

Plan de 
movilidad y 

tránsito para la 
Comuna 2 
Santa Cruz 
formulado e 

implementado. 

0 
Secretaría 

de 
Movilidad 

1 1 1 1% 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

4. 
Línea 
Ambi
ental 

Generar procesos  
ambientales  
sociales  y  
territoriales para  
la recuperación, 
conservación y 
protección del 
patrimonio natural 
de la Comuna 2 
Santa Cruz. 

Recicladores 
fortalecidos, Puntos 
críticos de residuos 

sólidos 
recuperados, 

Centros de acopio 
de escombros y de 

residuos sólidos 
municipales 
operando. 

4.1 
Cultura 

Ambiental 

4.1.1 
Manejo 

adecuado 
de 

residuos 
sólidos. 

Minimizar 
los 
impactos 
generado
s por los 
residuos 
sólidos en 
el medio 
ambiente 
y la salud, 
a través 
de la 
educación 
de la 
población 
de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz y la 
implement
ación de 
una 
adecuada 
disposició
n final de 
los 
mismos. 

Residuos 
sólidos  

aprovechados 
con  relación  a  

los  residuos 
dispuestos en la 

Comuna 2 
Santa Cruz. 

ND 

Secretaría 
de Medio 

Ambiente y 
EEVV de 
Medellín 

65
% 
de 
los 
resi
duo

s 
son 
apr
ove
cha
dos 

35% 50% 65% 

4. 
Línea 
Ambi
ental 

Generar procesos  
ambientales  
sociales  y  
territoriales para  
la recuperación, 
conservación y 
protección del 
patrimonio natural 
de la Comuna 2 
Santa Cruz. 

Organizaciones 
sociales,  ambientales  

y  comunitarias 
fortalecidas para la 

participación 
ambiental. 

4.1 
Cultura 

Ambiental 

4.1.2 
Acciones 

armónicas 
con el 
medio 

ambiente 

Desarrolla
r 
estrategia
s 
integrales 
que 
contribuy
an al 
conocimie
nto de las 
condicion
es del 
medio 
ambiente 
en la 
Comuna 
2, para la 
protecció
n y 
aprovech
amiento 
sostenible 
de los 
recursos 
naturales 
por parte 
de la 
población. 

Áreas verdes de 
la Comuna 2, 
recuperadas y 

protegidas 

ND 
Secretar

ía de Medio 
Ambiente 

80
% 

35% 60% 80% 

4. 
Línea 
Ambi
ental 

Generar procesos  
ambientales  
sociales  y  
territoriales para  
la recuperación, 
conservación y 
protección del 
patrimonio natural 
de la Comuna 2 
Santa Cruz. 

Atención integral y 
oportuna de 

emergencias y 
desastres. 

Implementación del 
programa de comités 

barriales de 
emergencia ubicados 
en las zonas de alto 
riesgo según POT. 

Obras de mitigación 

4.2 
Recupera

ción, 
protecció

n, y 
aprovech
amiento 

del medio 
ambiente 

4.2.1 
Gestión 

del riesgo 
ambiental 

Recupera
r 

ambiental
mente las 
áreas de 
carácter 
natural y 

los suelos 
de la 

Comuna 
2 Santa 
Cruz, 

para la 
protecció
n de la 

vida de la 
población. 

Ecosistemas 
intervenidos  

integralmente 
para la 

prevención de 
emergencias. 

8 

Secretarí
a de Medio 
Ambiente y 
DAGRED 

13 5 4 4 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

4. 
Línea 
Ambi
ental 

Generar procesos  
ambientales  
sociales  y  
territoriales para  
la recuperación, 
conservación y 
protección del 
patrimonio natural 

de la Comuna 2 
Santa Cruz. 

Espacio público por 
habitante, Índice de 
accesibilidad  para  

todos  (Incluye 
espacios públicos y 

equipamiento) 

4.2 
Recupera

ción, 
protecció

n, y 
aprovech
amiento 

del medio 
ambiente 

4.2.2 
Construye
ndo para 
el medio 
ambiente 

Crear, 
adaptar y 
recuperar 
espacios 
en 
armonía 
con el 
medio 
ambiente 
al interior 
de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz, para 
el 
encuentro
, 
aprendiza
je y 
disfrute de 
la 
población 
y 
protecció
n del 
medio 
ambiente. 

Espacios 
construidos  y/o 
adaptados en 
armonía con el 
medio ambiente 
en la Comuna 2. 

1 
Secretar

ía de Medio 
Ambiente 

10 3 4 3 

5. 
Línea 
Econ
ómica 

Fomentar 
acciones públicas 
y privadas 
orientadas a 
fortalecer el tejido 
productivo de la 
Comuna 2 con 
base en prácticas 
económicas 
solidarias que den 
respuesta a las 
condiciones de 
pobreza de la 
población. 

Tasa de desempleo 
/Tasa de desempleo 

juvenil ( 18- 28) 
años 

5.1 
Fortaleci
miento 

del tejido 
productiv

o 

5.1.1 
Fortaleci

miento de 
la 

tipología 
empresari
al (micro y 
pequeña 
empresa) 

Fomentar 
la 

creación y 
el 

fortalecimi
ento de la 
tipología 

empresari
al de la 

Comuna 
2 Santa 
Cruz de 

los 
sectores 
industrial, 
comercial 

y de 
servicios. 

Empresas 
generadas y 

sostenidas por 
más de 5 años 
en la Comuna 2 
según tipología. 

Micro 
664/P
equeñ

a 3 

Cámar
a de 

Comercio 
de Medellín 

.2014 

M
icro 
700
/Pe
que
ña 
12 

Micro 
670/P
equeñ

a 6 

Micro 
685 

Pequ
eña 9 

Micro 
700 

Peque
ña 12 

5. 
Línea 
Econ
ómica 

Fomentar 
acciones públicas 
y privadas 
orientadas a 
fortalecer el tejido 
productivo de la 
Comuna 2 con 
base en prácticas 
económicas 
solidarias que den 
respuesta a las 
condiciones de 
pobreza de la 
población. 

Tasa de 
desempleo/Tasa de 
desempleo juvenil ( 

18- 28) años 

5.1 
Fortaleci
miento 

del tejido 
productiv

o 

5.1.2 
Formació
n para el 
empleo 

Capacitar 
a la 
población 
de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz 
según 
criterios, 
en temas 
específico
s acordes 

con la 
oferta 
laboral y 
la base 
económic
a del 
territorio. 

Personas 
beneficiadas de 
procesos de 
formación para 
el empleo y el 
trabajo, 
aplicados en 
ciclos completos 

y según 
demanda en la 
Comuna 2. 

202 

Secretaría 
de 

Desarrollo 
Económico. 

Boletín 
Cuentas 

Claras No. 
2 Año 2013.  
Comuna 2 
Santa Cruz 

6.
000 

2.400 1800 1800 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
Línea Objetivo de la 

Línea 
Indicador 

Estratégico 
Compone

nte 
(Categoría

) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 

Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente Met
a 

201
6 - 

Línea Objeti
vo de 

la 
Línea 

Indica
dor 

Estrat
égico 

5. 
Línea 
Econ
ómica 

Fomentar 
acciones públicas 
y privadas 
orientadas a 
fortalecer el tejido 
productivo de la 
Comuna 2 con 
base en prácticas 
económicas 
solidarias que den 
respuesta a las 
condiciones de 
pobreza de la 
población. 

Tasa de 
desempleo/Tasa de 
desempleo juvenil ( 

18- 28) años 

5.2 
Economía 
Social y 
Solidaria 

5.2.1 
Consolida

ción de 
prácticas 
económic

as 
solidarias 

Fomentar 
e impulsar 
las 
unidades 
productiv
as e 
iniciativas 
alternativ
as con 
énfasis en 
la 
economía 
solidaria 
como 
mecanism
o de 
respuesta 
a la 
pobreza 
estructura
l que 
padecen 
algunos 
habitante
s de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz. 

Empresas 
sociales y 
solidarias 

generadas y 
sostenidas en la 

Comuna 2. 

26 

Primer 
Censo de 
Unidades 

productivas 
asociativas 

de la 
Comuna 2 
Santa Cruz 

40 30 35 40 

6. 
Línea 
Polític

o 
Institu
cional 

Fortalecer las 
capacidades 
individuales y 
colectivas del 
tejido social de la 
Comuna 2 Santa 
Cruz para la 
participación en la 
gestión social, la 
generación de 
condiciones para 
el desarrollo 
territorial y la 
protección de los  
derechos  
humanos  con  
base en  la 
gobernabilidad  y 
la gobernanza. 

Pactos ciudadanos 
por la violencia , la 

legalidad y la 
convivencia/Person
as formadas para la 

convivencia y el 
desarrollo de 

proyectos de vida 

6.1 
Seguridad 
integral y 
convivenc

ia para 
todos 

6.1.1 
Prevenció

n de la 
violencia 

y 
promoció

n de la 
convivenc

ia 

Mejorar 
las 
relaciones 
de 
convivenc
ia entre 
los 
habitante
s de la 
Comuna 2 
Santa 
Cruz, 
mediante 
la 
implement
ación de 
acciones 
pedagógi
cas y 
preventiv
as. 

Estrategias 
implementadas 
para mejorar las 

relaciones de 
convivencia 

entre los 
habitantes de la 

Comuna 2. 

1 

Secretaría 
de Gobierno 

y DDHH. 
Boletín 

Cuentas 
Claras No. 

2 Año 2013. 
Comuna 2 

Santa Cruz. 
Alcaldía de 
Medellín. 

Acumulado 
2012 - 2013 

24 

Micr
o 

685/P
equeñ

a 9 

8 8 

6. 
Línea 
Polític

o 
Institu
cional 

Fortalecer las 
capacidades 
individuales y 
colectivas del 
tejido social de la 
Comuna 2 Santa 
Cruz para la 
participación en la 
gestión social, la 

generación de 
condiciones para 
el desarrollo 
territorial y la 
protección de los  
derechos  
humanos  con  
base en  la 
gobernabilidad  y 
la gobernanza. 
 
 

Instancias de 
participación 

Ciudadana que 
inciden en el control 

y gestión de lo 
público a nivel local. 

6.2 

Tejido 
social y 

organizati
vo 

6.2.1 
Fortalecim

iento del 
tejido 

social y la 
gestión 

local 

Fortalecer 
el tejido 
social y 

organizati
vo de la 
Comuna 
2 Santa 

Cruz, 
mediante 

su 
cualificaci
ón para la 

gestión 
del 

desarrollo 
de su 

territorio. 

Organizaciones 
sociales y 

comunitarias e 
instancias 

territoriales y 
comunales 
creadas, 

fortalecidas y 
cualificadas 

para la gestión 
local. 

117 

Inventario 
de 

organizacio
nes sociales 

y 
comunitaria
s. Proceso 
de revisión 

y 
actualizació
n del PDL 
Comuna 

2. DAP. Año 
2014 

150 8 45 45 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 

Línea 
Objetivo de la 
Línea 

Indicador 
Estratégico 

Compone

nte 
(Categoría
) 

Nombre 
Programa 

Objetivo 
del 
Programa 

Indicador 
Producto Nuevo 

Línea 
Base 
(2015 
estim
ada) 

Fuente 

Met

a 
201
6 - 

Línea 

Objeti

vo de 
la 
Línea 

Indica

dor 
Estrat
égico 

6. 
Línea 
Polític

o 
Institu
cional  

Fortalecer las 
capacidades 
individuales y 
colectivas del 
tejido social de la 
Comuna 2 Santa 
Cruz para la 
participación en la 
gestión social, la 
generación de 
condiciones para 
el desarrollo 
territorial y la 
protección de los  
derechos  
humanos  con  
base en  la 
gobernabilidad  y 
la gobernanza. 

Víctimas de 
violencia 

intrafamiliar Tasa de 
Homicidios/Tasa de 

Hurto por 
persona/Casos de 

vulneración de 
derechos humanos 

resueltos con el 
restablecimiento de 

los mismos 

6.3 
Derechos 
Humanos 

6.3.1 
Movilizaci
ón social y 
comunitari
a en la 
defensa y 
promoció
n de los 
Derechos 
Humanos 

Contribuir 
al 

seguimien
to de los 
derechos 
humanos 

en la 
Comuna 
2 Santa 
Cruz y 

promover 
su 

conocimie
nto y 

protecció
n en toda 

la 
población. 

Personas de la 
Comuna 2 

vulneradas a las 
cuales se les 

restablecen sus 
derechos. 

46 

Secretaría 
de Gobierno 

y DDHH. 
Boletín 

Cuentas 
Claras No. 

2 Año 2013. 
Comuna 2 

Santa Cruz. 
Alcaldía de 
Medellín. 

Acumulado 
2012 - 2013 

500 150 175 175 

6. 
Línea 
Polític

o 
Institu
cional 

Fortalecer las 
capacidades 
individuales y 
colectivas del 

tejido social de la 
Comuna 2 Santa 

Cruz para la 
participación en  

la gestión  social,  
la generación de 
condiciones para 

el desarrollo 
territorial y la 

protección de  los   
derechos   

humanos   con   
base  en   la  

gobernabilidad   y 
la gobernanza. 

Personas formadas 
para la convivencia 
y el desarrollo de 
proyectos de vida 

6.3 
Derechos 
Humanos 

6.3.2 
Adaptar 
políticas 
públicas 
para el 
post-

conflicto 
en la 

Comuna 
2. 

Recupera
r y 

fortalecer 
las 

capacidad
es  

sociales y  
económic

as del 
territorio y 

de la 
población 

de la 
Comuna 
2 Santa 
Cruz. 

Personas que 
participan  en  
los  procesos  

de 
reconciliación y 
formación para 

la paz. 

0 

Secr
etaría de 

Gobierno y 
DDHH 

150
00 

6.000 

5000 

4000 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL TARJETÓN DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO –ELECCIONES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 
2021 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PROYECTOS ELEGIDOS PARA EJECUCIÓN EN EL AÑO 2022 CON 

RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
PROYECTOS PRIORIZADOS QUE NO ALCANZARON RECURSOS 

SEGÚN LA VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS. 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
ALGUNAS CONCLUSIONES PARA LA GESTIÓN DE IDEAS DE 

PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 

 El valor de los proyectos priorizados y no elegidos en el tarjetón ascienden a 
$7.009.262.279 teniendo en cuenta que ya se hizo la deducción del 
REMANENTE al último proyecto del tarjetón que no alcanzó a ser incluido. 

 
 Se puede visualizar las fuentes de financiación para todos los proyectos 

incluidos en el Plan de Desarrollo Local. 
 

 Se presenta esta información con el fin de visualizar de manera más concisa 
las diferentes ideas de proyecto y que la comunidad acoja los que puede 
ejecutar y realizar a través de la gestión conjunta con otras entidades y 
organizaciones. 

 
 No se anexa información detallada en el Plan Plurianual de la asignación de 

recursos a ideas de proyectos desde el año 2016 al 2024, ya que no se tiene 
información clara sobre la real ejecución de las ideas plasmadas hasta la 
fecha. (Febrero del año 2021) y se sugiere realizar una depuración de la 
información suministrada en la formulación del Plan de Desarrollo Local que 
ha venido cambiando con el transcurrir del tiempo. 

 
 Las ideas de proyectos plasmados y priorizadas deberán ser formuladas en 

Marco Lógico o Metodología General Ajustada para mantener la información 
detallada ante la gestión que se realice con entidades y organizaciones para 
su ejecución. 

 
 La participación de la comunidad es muy importante en la priorización de 

proyectos y para incrementarla o elevar su calidad; se deberá analizar una 
reforma al Acuerdo 28 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ACUERDO 43 DE 2007 Y SE ACTUALIZA EL SISTEMA MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

 
 Asimismo se deberán analizar los Decretos 0697 de 29 de agosto de 2017 

“Por medio del cual se reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el 
ejercicio de la Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín”  y el 
Decreto transitorio 0901 del 24 de septiembre de 2020 “por medio del cual se 
modifica temporalmente el decreto 0697 de 2017, Por medio del cual se 
reglamenta la Planeación del Desarrollo Local y el ejercicio de la 
Presupuestación Participativa en el Municipio de Medellín. 

 
 Con el fin de formular una estrategia de largo plazo para establecer la ruta del 

Presupuesto participativo en la ciudad de Medellín y atender coyunturas 
futuras que afecten a las comunidades y que no se hayan previsto en los 
Planes de Desarrollo Local. 
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INFORME GENERAL:  
MEDELLÍN DECIDE SOBRE SU TERRITORIO DESDE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL AÑO 2020 
 Mantener información actualizada en el Programa de Ejecución que se 

encuentra en la plataforma de “Mi desarrollo” en el enlace del Departamento 
Administrativo de Planeación, de los Planes de Desarrollo Local de la ciudad. 
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